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Art. 9 Fracción XV.-Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados.

Nombre del documento: MREPAVIMENTACION DE CALLE 15 A X 14 Y 16 Y CALLE 17 X
14 Y 16 EN HALACHO YUCATAN y RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE C-15 X
15 A, EN LA COMISARIA DE CEPEDA HALACHO, YUCATAN".

Período que se publica: FEBRERO2015

NO. DE CONTRATO DESCRIPCIÓN UBICACIÓN MONTO CONTRATISTA
TOTAL

FISM/13/01/2015 "REPAVIMENTACION HALACHO, $ 663,316.50 ING.
DE CALLE 15 A X 14 YUCATAN ROSENDO
y 16 Y CALLE 17 X YLA CEBALLOS
14 y 16 EN COMISARIA CHAN
HALACHO YUCATAN DE CEPEDA
y RECONSTRUCCION
y PAVIMENTACION
DE C-15 X 15 A, EN
LA COMISARIA DE
CEPEDA HALACHO,
YUCATAN".

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:
Secretaria Municipal

Nombre y firma de la Unidad Administrativa:e
:~:::::n;'r:~::;~~:II::::ál::s~::~:? I~~,
Br. Karla Magaly Keb Jiménez.------f!l1~----
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Municipio de
Con1rato No.
Obra:

UBICACIÓN:

HALACHO YUCATAN
FISM.HALACHO.I3-01-2015
.REPAVlMENTACION DE CALLE 15 A x 14 y ,e,Y CALLE 17 x 14 y 16 EN HALACHO
YUCATAN y RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE C-15 le' 15 A. EN LA
COMISARiA DE CEPEDA HALACHO, YUCATAN"
HAlACHO YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
HALACHO, Vuc.atán,a través de su H. A)'\Intemiento COlh,) autoridad competente para el ejercicio del poder Municipal
representado en este acto por su Presidenta Municipal e.MARIA CECILIA ABRAHAM HOYOSy le Secretaria Municipal, C.
AZUCENA DE LOS ANGELES veAN ESTRELLA.cargos que por s,er p(lblicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: LA EMPRESA. CONSTRUcrORA DR, S.A, DE C.V. ele que 5e
denominaré "El Contratista", representada por eIING, ROSENDO CEBALLOSCHANen su carácter de "Administfll.dor Único" de
conformidad con las dedaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

L:...ID.:~unkjpio" dek1ara gue~

1.1.-El P~sidente Municipal es el órgano ejecutivo y polllkt, del H. Ayuntamiento y dentro de sus facultades estlla de celebrar,
a nombre del. H. Ayuntamiento)' por acuerdo de este, todos los Hctos y conlTatos necesarios para el desempeflo de 105negocio5
adminisll'ativos y eficaz prestación de los servicies públicos municipales, debiCfldo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera finmlcillCO con re;:unos provenientes de:

A).• F<)"do de Infl1les1ructUl"a Social Municipul del Ramo 33 del 2015.

U.- Tiene ~u domicilio pnra ofectos de este contrato en Cane 20 Sin Numero Colonia Centro, C.P. 97831 en 'HALACHO,

Yucalán.

1.4.. La adjudicación del pJt!:senl~ contrato se rc;:aHzómedianle el procedimiento de:
"L/C¡TACION POR /NV/TACIO'v RESTR1NGIDAA CU,JNDO MENOS TRES".

1.5.- Será exclusivamente respollJllb1e de:

a).- Designar los lusmoe.~en que se debC'n'IQejecutar Jas obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y -=n~regIl8 "El Contra:ist,," del proyecto general y los planos de laobra.

2 .• "EI Conlratistll" declnra que:

<lo •• ~ txi'.oteneia Juridjca con l,;l
~l' •• " •••.•

~.2.- Q:Jc 5U te~istm fed..:ral de conllibuyc;:nl~" rs: r"

':" '~' , ..~'.'
, ,,' ':t ",r.','

2.~_. T¡~tl •...su dClmiciljo en ~l pr>.-di~ !J:i!reado CM el n(,,'!~r "

2.4.- Tiene capacidild jurldit:11 para contratar, reÍlne la~ O::f!Od\c¡(.il\.~,ecnicas y econumicll$ )' dispone de la organización y elemenl(l~
sufieienl~s para obligarse a In ~jecudón d":llcs tra!>¡ljus :"e:l1tivQ~a la Obll. (:,\;je.IOde este con1rtto,

2.:;,- Conoce plenllmenlJ: el l.:or.tenido y bs "~'.¡u\.;i~(Jsque e~>lbler-en lit Ley de obras Pub1í~ y S-=rv;c;os conexo! cel Estado de
Yucatán, en vigor. para la contrataci{.n ). z.;ecucl.óll de l)b;'M l'iabliC3s, !lS1 como I<loSnormas de construcción vigentes y la5
especificaciones de. la ob~ e'. proye<.tú, el r:rogmm,¡ o..!! t:a,~~o. tos n10nl(\S mensuale't derivados del mismo)' del catálogo de
conceplos ell Que se coil!lisnan Itas ¡lll':l,;!tn lm;t:'=t;:l~y hs. Qn,üllrico; ,le trabaio IIproxill'ada:> que comu a;¡f'f.O~debidamente finnad05
por las parte3, fonnan ~:1nc jt1te~r:J1,\,:e"'ot.~c""'l"at~. ..,.•.....

2.6 _ Ha mspeC'c:ionndo debil:!am('nt.: d ~'tlv,1e l. ohn 0:'.1;;" ,i<" e:.:r.:Cfm!rfthJ ft fit' ele ,;on~t.:!,:rar todr.s los ractor~' qlle mlcrviei~1~\
en su ejecución, _ ' .;.~.~'

11:
1 --:;).~-1 ';.fu 1 de 10 }£"fI.. H.Af,!N(AMJl":.1JT{~
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Municipio de
Contrato No~
Obra:

UBICACiÓN:

HAlACHOYUCATAN
FISM-HAlACHO-l3-01-2015
"REPAVIMENTACION DE CALLE 15 A x 14 y 16,Y CALLE 17 x 14 'f 16 EN HALACHO
YUCATAN y RECONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE e-15 le 15 A EN LA
COMISARIA DE CEPEDA HALACHO. YUCATAN" '
HALACHO YUCATAN

2 .1.•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la Ley
deObrasPúblicas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerale! de la declaración de "El ConlT8lista"
ptlIa que fonuen parte integral del mismo.

3,. Ambas partes Dec18r3n~

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obras Publicas 'i
Servicios conexos del Estado de Yucatán;

3.2.- La bilácor8 forma parle de los inslrUmentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones wncertados en este
contrato y seré el insttUmenlo que permita 3 la Contadurl2lMayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Setretarla de
la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de laobra, durante
las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este conlrBto.Esta bitácora
sera abiena conjuntamente por "EI Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las fltTTtasautoriZlldas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia de la obra,
a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trablljos, debiéndose observar lo siguiCflte:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deber.!.de constar de un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la
obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles. no asilas originales. y

d).~ El contenido de cada nota debed precisar, segun las circunstancias de cada caso: nUmero. clasiflClKión, fecha, descripci6J:l
del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere. y fecha de atet!l"' /" '"'\
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. 1'" - 11

(" .,!2 ?J1
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: o;h~~

~;, AYUNTAMiENTO
e L A U S U L A S :ifCRET ~R!l~UNICIPAl

?-0,2-.(.015
':',¡ .~.., ~1'r~TAN.

Primera .• Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta
su total terminación, de confonnidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que roman parle in!egrante de este contrato. una obra cOl13istenleen l. obra
de:"REPAVIM£NTACION DE CALLE 15 x 14 y 16, Y CALLE 17 x 14 y 16 EN HALACHO YUCATAN V
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE C.1S Jl ISA, EN LA COMISARIA DE CEPEDA HALACHO,
YUCATAN"

Segunchl.- Monlo del contrato.. El importe de las obras objeto del presente contrato eshasta por la cantidad deSS7I,814.57 (SON:
QUINIENTOSSETENTA y UN MIL OCHOCJENTO VEINTlCUATROPESOS571100 M,N,)más la call1idad de
S9I,491.93(SON: NOVENTA y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN pESOS931100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agn:gado y hacen un total de$663,316.50 (SON: SEISCrENTOS SESENTA y TRES MIL
TRESCIENTOS DlECISEISPESOS 501100M.N.)

Tercent.- Plazo de ejceuci6n.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de C$teconlTatoserá de 30dlas naturales por 10 que "El
Contmtista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este ccmbato el dla 02 DE FEBRERO D~CIUirlas a masr ,1
df.03 DE MARZO DE 20 15. d, ,onfo",,;d.d <on ,1 J"o••.•m. d, oh" q~fonu. p.n, Inlo ~ 1" ,0nt ••lO./fI Página2del~ H.AYU~{~~:NTO

?RESlDENCIA MUNICjl'AL
2012.2iI15

••••••JlCHO. YLJGATAN.



Municipio de
Contrato No.
Obra:

U8ICACION:

HAlACHO YUCATAN
F ISM-HAlACHO.I3-0 1.2015
"REPAViMENTACION DE CALLE 15 A x 14 y 16,Y CALLE 17 x 14 y 16 EN HALACHO
YUCATAN y RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE C-15 x 15 A, EN LA
COMISARIA DE CEPEDA HALACHO. YUCATAN-
HALACHO YUCATAN

Cuarta,- Dis~onlbllldad del sitio d~ la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá eJCQJtarse la obra matena de este contrato previamente a la f«:ha de inicio de los trabajO'Ssctlalada en la ClAusula
Tercera de este contrato.

Qulnta.- Antlcipos.- (NO APUCA) "El Municipio" otorgará un treinta por cíento del costo global presupuestado en el presente
~ntrat~ para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes.. bodegas e
Instal~lOnes y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asf como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanentemente en su caso y demás in5umos.

t:a amortización de este anticipo deberá efectuane proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones poc trabajos
ejecutados que se fonnulen. debiéndose liquidar el raltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al tennino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque ctnificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará erectiva la fianza que "El Contratista" debcni presentar para garantizar la correcta in'terSión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. ,)._.

Suta.- Forma de plleO.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos Ordinariofi¡Jiii.\
extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades ij~~;
trabajo efectivamente ejecutadas. ~.~~~'.

\1. AYUNTAMIENTO
Con periodicidad no mayor de un mes, en la5 fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaClone$ de los ~~RiA MUNICIPAL
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los ~uisitos establecidos para su trámite. Cflun plazo que no excederá 9F ~Q~?.\~I~~~M•.
(treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hara constar en la bitl\eonl y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar n la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompallada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de esllmllción, generadoras. bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4
(CUlltro)dlas Mbiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) dlas
hábiles siguientes deberá ~visar y autorizar, en su caso, la estiTnllción.

b}.- En el sUpucsto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dlas
habiles contados a partir del vencimiento del plazo sctlalado para la revIsión, pIIt'8conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente. en su caso; de no ser posible conciliar lodas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
LJs estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere ínconfunne con las estimaciones, tendrá un pluo de 10 (diez) dlas hábiles, a partir de la fecha en
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Controtista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contr/ltiS!a" y perderá su derecho
a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorerfa de este H. Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá. n:imegrar las cantidades pagadas en exceso más 105intereses correspondientes confarme
a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se trotara del supuesto de prórroga para
el pago de créditos fi5cales. Estos cargos se calcularán sobre las camidades pagadas en exceso y se computarán por dlas
naturales, desde 111 fecha del pago hasta la fecha en que lIepongan efectivamente fas cantidadclI a disposición de "El Municipio".

~ptim ••-F¡"'D:U do ~umpJjmlepto del ~optrato.- "El Contratista", 11fm de garanti7.arel fiel y eocto cumplimiento de lod~s ~ cada
una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá.presentar a "El Municipio", dentro de l'lfas naturales s~entes
contados a partir de la fecha en ue "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póli :t¡porel

"\1.. ..."
Página 3 de 1O ~ H. AYUNTA~,ll~HTú

PRE$IOE""'CtA ~.1UNICIFAi..
20\2 -2,115

YA' A.O~O.YUC¡\W:L



Municipio de
Contrato No.
Obra:

UBICACiÓN;

HALACHO YUCATAN
FISM.HALACHQ.I3-01-2015
"REPAVIMENTACION DE CALLE 15 A x 14 y 16,Y CAllE: 17 x 14 , 16 EN HALACHO
YUCATAN y RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE C-15 l( 15 A, EN LA
COMISARIA DE CEPEDA HALACHO, YUCATAN"
HALACHO YUCATAN

valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por instituciÓnafianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no enCfegue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declareciones:

a).~Que la fianza se olorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido plln! la tenninaci6n de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).~Que la fianza garantice la ejecución total de los trebajos materia del contrato;

d).~Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 9S y 118 de la Ley de Fianns en vigor. ..\";_",'~
, I'~~

Esta ~tla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce mcses contados a partir de la fecha de la enttega foonal deI~.:
trabaJos, la que se hará constar en electa de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos rrabaj~,;¿~ .•"
de los vicios ocultos y dc cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términns seftala~s;:R\JI~ r.A.M\ENTO
este contrato y en la legislación aplicable y solo podni ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio", \fCRET ~r:;A ~\1NICIPAI

-7.;"):2. ~()••5
Octava.~ Fianza de garantfa dellntldpo.~ (NO APLICA) Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contralista\f!i'J ~'I)C,~rAN.

dentro de los IS(quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma dell;ontrato. dcberá presentar a "61 Municipio" la fianza
por el importe tolal del anticipo otorgado. expedida por inslitución afianzadora debidamente autorizad. y comprobada solvencia,
a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la lotal amortización del anticipo otorgado, en l;Uyecaso, "El Municipio" lo notilkará por escrito a la
institución afianzAdora para su cancelación,

Novena.~ AjU!iteCOJtos.~Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por "El Municipio", a solldtud escrita
de "El Contratista" la que se deberá acompatlar de la dOl;umentaci6n comprobatoria necesaria derltro de un plazo que no
exceder! de 20 (veinle) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos
que se solicite~ "El Municipio", dentro de 105veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los pI"Ol;edimlentossiguientes:

t.. Revisar lodos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

II.~Revisar un grupo de precio! que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

tIl.- En el caso de las obl1lSen las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumos en el lota!
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que
íntclVienen en dichas proporciones.

La aplicaciórl de cualquiera de los procedimientos descritos anterionncnle se sujctal'ii a lo siguiente:

8).~los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar eonfonne al programa de ejecución•.B9F!JIdoen este contrato o,
cuendo hubie:te lItruo no imputelble al contratista, el vigente pactado en el convenio rnpecti.~echa en quel haya
producido el incremento en el casto de los insumas; K'¡ ~,. '1~..

P" 4d 10 / H.AYUNTAMiENTO
e agma e fJRESlDENClA MUt\!C1PM

2012.20'5
HAtACHO/'~rt~';'.



Municipio de
Contrato No.
Ob""

UBICACiÓN:

HALACHO YUCATAN
FISM-HALACHQ.I3-01-2015
"REPAVIMENTACION DE CAUE 15 A x 14 y 16,Y CAUE 17 x 14 y 16 EN HAlACHO
YUCATAN y RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE C-15 x 15 A. EN LA
COMISARIA DE CEPEDA HALACHO. YUCATAN"
HALACHO YUCATAN

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativO$o lndites que publica.el Banco de
México;

c).-Los pltti~s originales del contrato pennanecerán fijos hasta la tenninaci6n de [os trabajos COlltra!adOS;el ajuste se aplicará a
los costos dIreCtos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad, originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d).- La formalización del l\iuste de costo deberá efectuane mediante oficio de resolución que llcueroe cl llumento o redUC(;ión
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos._ "El Municipio" reclbirá los tmbajos objeto del presente contrato hasta que sean teminados en
su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especifiCllciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes que los trabajos estén debidame,IJ\Ij¡:~'¡~',\
concluidos. La recepción de los trabajos se llevara a cabo dentro de los 30 (treinta) dfas hábiles,siguientes a la fecha en q~~~~~ i
haya verificado su temlinación. levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que~~J~:;
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. "'\.~_~,a.

'1, AYLiNfAMIEN'iO
Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a conrinuat::i&i6ilf.lf,t;;UN\W'At
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se setlalan: 1.0'~~. ::'1)15

.,~~: :11.) 1':C:, :~,i¡,

a)._ Cuando "El Municrpio" detennine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el
impone de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de 10$ trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos tenninados y estos sean
Identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por renninado anticipadamente el contrato.
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este co~trato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula dtcima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidan! el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicinl declare rescindido el contrato, en este caso se estaré a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se proceded a recibir 10$ trabajos dentro de los 30 (treinta) hábi.les
contados II partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio". levantando el actade entrega recepcl6n
respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistierenresponiabilidades debidamenfe
comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá:de las
cantidades pendientes de cubrirse por tmbajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se haran efectivas las garantlas
otorgadas por "El Contmtista".

Dhim. primera~ Supen'lsión de 101 tlilbajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal ef~o designe, t~ndráel
deJuho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contratO y dar a "El Contrallsta". por escrlfo, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas ton su ejecuci6n, en la fonna convenida, as&modificaCjon~que, en
su caso, ordene "El Municipio". I .

~
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los Jugares de adquisición o I8bricación.

Por su parte, "El Contratista" se Clbliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capaCidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptllr u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a IlOmb~ '1 por cuenta de "El Contmista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos seftalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitAcota correspondiente asf como IR finna de dicho rep~ntanle.

En cualquier momento. por IUOnes que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contralista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seJIalados.

D«lma segunda._ Relaeiones de "El ContraCista" con sus trabajadores._ "El Contratista", como empresario y palrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contralo, será el Unico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de .seguridad social. "El Conlr8llsta" conviene por lo
mis~o, en responder ~e lodas las reclamacione~ que sus trabajadores prese~~~n en su c~ntra o ~n contra de "El Mun~cipjo~ er:{mf.ii¡.,~\
relaCión con los trabajOS del contrato y se obliga Il rembolsar a "El MUfllCIPIO"cualquIer cantIdad que éste se hubiere VIS~~ ~ i

•.~ ~obligado 8 erogar por este concepto. ~~~.f'

,.,~'"Dédma terc::era._ Responsabilidades de "[1 Contntista:"._ "El Contratisla" será el (mico responsable de la ejecución dA.l~i!'LiN;N,liEN"I(
trabajos .. ~o estos no se h~ytIn realizado de acuerdo a !o estipuJad.o .en ~I con~to y sus anexos ~ con~orme a 1.11$órdefftS',ilc~~f. ~g{~'pA.
"El Munll:IplO" dadas por escnto. éste ordenara su reparación o reposICIón inmediata, con los trablUos adicionales que resul!e~i:~ .. '!'IC:'TI.N.
necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello.hEn' , •..
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de 10$ lnLbajos contnuados en tanto
no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto 5CB motivo pata ampliar el plazo sellalado para 14tenninación de los trabajosobjeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajas excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago algtlno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental. seguridad y uso de la Yfa pública y a las disposiciones. que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Conlnltista" será responsable de Jos danos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de,la
ej«:ución de los trabajos, por no lÜustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por esCrito
por "El Municipio" o porviolación a las Ieyt:s y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de 10$tramyos objeto de este contrato.

Dkima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio"tendni: la facultad de verificar si ~as obras .~~
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programaaprobado para lo cual El MUniCIPIO
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulla que el avance es menor
que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a)._ Retener en total el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos real~~tados 'Y el if"'
de los que de~bieron ser realizado, multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fec~~r presente

, ~ ~~! i
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el atraso hasta la revisión, .por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente; SI al efectuarse la companlción oorrespondienle al último mes "El Contratista" estA en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de
"El Contratista";

b).. Además de la sanción ~el punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
sei1alada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 211000 (dos al millar) del importe
de los trabajOl que no se hayan realiuclo en la fecha de tenninaci6n seftalada en el programa multiplicada por el número de dlas
transcurridos desde
la fecha de terminnción programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso foltUitoo
fuerza mayor o por cualquier otra causa que. ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista •...

Independientemente de la' aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del oontrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del controto, aplican!. a "El Contratista" una sanción consistente en yn
por~ntaje del valor del contrato qu~ podrá. ser, a juicio de "El M~nicipio", h~ta por el monto de las garantlas otorgadas, en Ios:•.:~~~i~~t,
térmmos de los anleulos correspondientes de la Ley de obras Pubhcas y SerYlClOSconeleosdel Estado de Yucalán. ¡:".k~~~
las cantidades que resulten de la aplicación de las penas oonvencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectiva5\~y~i
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejeculados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza ototWll;I~(Li;á.:il.¡::EN\
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obnls objeto de este contrato. $EcRtT.;mf\ :,;:¡!'{\Clf

';?o:';' •.. ~':.i\5

Décima quintll.- Suspensión de los trablllJos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dfas MbileiCfe.'.f."'iI1\j.~!\TI>.
anticipación, tiene la facullad de suspender total o parcialmente las obras oonttaladas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudéndose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOOrádar por terminado 8llticipadameote el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula d6eima sexta y se harin los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.~ Resclsl6n del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de iotumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que detmnine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que Se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula dkima
stptimll; en tanto -que si es "El Contratista" quien decide rescindlrlo. sera necesario que acuda anle la autoridad Judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por pane de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus aneleOS,de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a las disposiciones., lineamientos

bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Yucatán, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del conlratoy el de las penas convenidas o declarar la rescisi6n conforme
al procedimiento que se senalo en la cláusula décima sl!ptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estad obligado a pagar por concepto ~~ y pe[juicios u pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garontlas otorgadas. f;. '~\

~
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Oklma séptima •• Procedlm~ntos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha i~do en algunas de las
causas de rescisión, lo comuninrá a "El Contratista" por escrito a fin de que éste. en un plaza de 1,5(quince) dfas hábiles
exponga al respecto 10que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo. "'El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o
si desp~és de analizar la! razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolUCiónque proceda conforme a lo establecido en los dos últimos páJTafosde la clAusuladécima sex'" lo que comunicani a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se -dé por tenninado anticipadamenle el contrato O"El Mlltricipl()" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
c~ntrato por causas no imputablC3 a "El Contralista". pagara a éste la parle de la obra ejecumda y los gastos no recuperables.
Siempre que éstos sean razonables, estén debidamenle comprobados y se relacionen directlllTlentecon el conll'8to, previo estudio
que haga "El Municipio" de la justificacl6n de dichos gastos., según convenio que se celebre entre las.partes.

Décima octan .• Trabajos ntraordlnarlol.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálog.o de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos e~ordjnarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate. "f:l.::~~U~'"
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contralista" su ejecución y éste se obliga Il realizatlos conforme a dichb(~!p~1 ¡
prec,o., l}, ::(~:ct¡,ttJI

, ~.~.••..¡;.;,,'-,;,'.

b).- Si p~ est\» tnlbajos no 7xistieren conceptos '1 precios uni,la~os en el con~o. y "BI Muni~ipio" considcr.a f~~}W.:ri;1.'~~'~~;~i:
detemf1nar los nuevos precIOScon base en los elementos contenidos en los análisIS de los preCIOSya establecldo:r't1ii~b;:. -.:Cl:5
contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutardOS'.,. V'~~.~"
trabajo.s confonne a tales precios.

c).- Si no fUClllposible detenninar los nuevos precios unitarios en la foona ~tablecida en los Incl~ a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los clementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contrlitista" estaraobligado a ejecutar los trabajos confonne los nue\los precios.

d).~ Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitari03 en la fonna establecida en los incisos a), b) y c). "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que !ste seftale. someterá a con!Jderación los nuevos
precios unitarios acampanados de sus respc<:tivosanálisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo crilerio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecid03 en el conlrato.
debiendo resolver "El Municipio" Jo condualnte en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los pl'Clclosunitarios a que se refiere este inciso. "El Conlratista" se obliga a ejecutar los
tn'Ibajos extraordinarios confome a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refier~ el i~ciso d) o
bien, no lleguen las pllrteS a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podni ordenarle la eJCl:uclónde los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes
de la Ley de Obras Publials y Servicios conexos del Estado de Yucatán. previo acuerdo entre las partes SOM el
procedimiento construclivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos tnIbajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra 'i 101riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además., con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen enr;o eficiente y acorde.con ~us
necesidlldes, "El Contratista" preparará y someten\ a la aprobación de aquel los _~,programll$ dll eJecucIón
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En Cile caso, "El Contratista", d~sde 5Uiniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directas
anleel representante de "El Municipio" para fOrmular los documentos de pago a que se refiere la chlusula 5ell.tade este
contrato.

En todos ~tos ~s "El Muni~ipio"~ar~ a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, Josconceptos y
sus especlficacloncs y los precIos UnitariOSquedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos cxlm)njinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contralisla" los trabajos extraordinario! por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extrtlordinarios por tercera persona:

Si'''EI Municipia" no opta por ninguna de las soluciones sellaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de las trabajos extraardinarios a terce11lSpersonas. confonne a las disposiciones legales relativlilS.'. ~~~~, ,

. !f,i"~""~'1", V:-4~~~
\~!;

Décima novena,. Connnios adkionaleL- -"<.:..~!.~~
H. AYLiNTAM!ENTO

a).- Convenio adldonal ~e anlpli.ae~6n••de plazo: En l~s casos fortuito~ Ode fUerza mayor o .c~ando por cua1quien.r~~.;~i~ ~~~~CiP"'l
c~ no Imputable a El ContratIsta le fuere ImpOSiblea este cumplir con el programa, soliCitará oportut\amenle y.por,',' :,f ATAN
escrtIo la próITOgaque considere necesana expres8l1do los mativos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá .
en un plazo no mllyor de 30 (treinta) dfas naturales sobrc la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso.
concederé la que haya solicilado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime convenienle y se harin conjuntamente
las modificaciones al programa corrcspondient~.
Si se presentasen causas que impidan la tenninaelón de los trabajos dentro de. los plaz05 estipuladas. que fueran
imputables a "El Contratista", éste pac.lrásolicitar, tambi~n. una prorroga pero será aptativo JWlIMEIMunic-ipio"el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Munlcipia" decidírt si procede a imponer a MEIContratist1l" las
sanciones a que haya lugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contralista" el cumplimiento del contrato
ordenAndole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajO! queden concluidos oponunamenle o bien
procederá a rescindir el controlo.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor el 25 'Yo(veinle y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecu~lón de los trabajos. que debidamente finnado por las p8rteS. forma parte
inlegral de esle contrato.

b).-convenio adicional de ampUaclón de monto: Bajo su I'e1lponsabilidady por razones fundadas :y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monta pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez. un convenio adicional entre
las partes respeclO de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo algllno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caracterlsticas esern:iales de la obra objeto del contrato original.

VIgulm •.• Suboontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, _caos del contrato se
entenderá por subcontrtltaciÓn el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra pcl$(lna•.&: .. illn de parte ~""
trabajos o cuando adquie materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objet4~, "" o.

~O::~;.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o recha.l.8la subcontnltación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de
los trabajos. El subromratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vlg&ima primera •.•Cesión de los derec:hos de cobro,- "El C()fltratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", can 1. aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio",

VigéJima segunda,- Juri<Jdícd6n._ Para la interpm.ción y cumplimiento del contrato as! como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto "El Conlnltista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro (] por
cualquier otra causa.,

Vigésima ttreera.~ Régimen juridlco •• El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del
Estado de Yucatán. aslpor su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatan, todos ellos vigentes.

Vigésima euarta.- Declllrael6n final.- "El Contratista" declara ser mexicano y convien~ aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de'
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mcxicallatodo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidaddc HALACHO municipio del mismo nombre., Estado de Yuca!!n el dla 02 del mes
deFEBREROdel ano 2015.

POR H. A YUNT AMIENTO UALr\CHO YUCA TAN

~
C. AZUCENA DE LOS ANGELES UCAN ESTRELLA

Settdaria Municipal

POR"EL~~T1STN
CONSTRUCTO ~\' S.A. DO c.v.

ING. ROSENDO CEBALLOS CHAN
ADMINISTRADOR úNICO

e.MARI CE 1 BRAHAMHOYOS
Pre 4Pa~unicipal,~.,
~~i-:ll~

~~¡,;~.",._.
H, AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
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